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PROYECTO DE DESARROLLO APROBADO
POR LA DIRECTORA EJECUTIVA ENTRE EL
1º DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE
2000 — LIBERIA 06239.0 (nº de WIS
anterior 6239.00)
Apoyo al programa de alimentación escolar
comunitario

Número de beneficiarios 140.000

Mujeres: 67.600

Hombres: 72.400
Duración del proyecto Tres años

Costo (dólares EE UU)

Costo total para el PMA 6.940.896

Costo total de los alimentos 2.545.674

Costo total para el Gobierno 366.065

* De conformidad con las decisiones de la Junta Ejecutiva sobre el sistema de gobierno,
aprobadas en los períodos de sesiones anual y tercero de 2000, los temas presentados a título
informativo no se debatirán a menos que los miembros de la Junta así lo pidan expresamente
antes de la reunión y la Presidencia dé el visto bueno a la petición por considerar que es
adecuado dedicar tiempo de la Junta a ello.

La tirada del presente documento es limitada. Los documentos de la Junta Ejecutiva se pueden
consultar en el sitio Web del PMA (http://www.wfp.org/eb_public/EB_Home.html).

Para información*
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Nota para la Junta Ejecutiva

El presente documento se remite a la Junta Ejecutiva a efectos de información.

La Secretaría invita a los miembros de la Junta que deseen formular alguna pregunta
de carácter técnico sobre este documento a dirigirse a los funcionarios del PMA
encargados de la coordinación del documento, que se indican a continuación, a ser
posible con un margen de tiempo suficiente antes de la reunión de la Junta.

Director, Región de África (OSA): Sr. M. Aranda da Silva tel.: 066513-2201

Asesora de Programas, OSA: Sra. C. Berthaud tel.: 066513-2370

Para cualquier información sobre el envío de documentos para la Junta Ejecutiva,
diríjanse a la Supervisora de la Dependencia de Servicios de Reuniones y Distribución
(tel.: 066513-2328).



WFP/EB.2/2001/7-A/4/Rev.1 3

Proyecto de conclusión

La Junta tomó nota de la asistencia alimentaria prestada por el PMA a
132.000 estudiantes de escuela primaria y a 8.000 maestros en diez condados
mediante la alimentación escolar y el suministro de raciones para llevar a casa.

1. Liberia, país clasificado como menos adelantado y de bajos ingresos y con déficit de
alimentos, se halla en la transición de la emergencia al desarrollo. Los siete años de guerra
civil destruyeron la infraestructura básica del país, tanto productiva como social, y
provocaron el desplazamiento interno y externo de la población. Concretamente, la
situación de inseguridad alimentaria crónica perjudicó seriamente a las actividades
escolares: hasta la fecha, el hambre sigue estando generalizado entre los escolares de
muchas zonas, el absentismo es habitual y las tasas de abandono elevadas. La asistencia
que el PMA prestará a 132.000 estudiantes de escuela primaria (el 50% niñas) y a
8.000 maestros de escuela (que comen en el centro con los alumnos) tiene por objeto
ayudar a resolver estos problemas. Además, el proyecto contribuirá a los esfuerzos de
reconstrucción nacional, será un incentivo para las familias desplazadas en el interior o
exiliadas que tienen intención de regresar a sus lugares de origen, y alentará al Gobierno y
a las comunidades a reabrir las escuelas y a matricular a los niños. La asistencia del PMA
se dirigirá a 10 condados, los cuatro restantes serán cubiertos por los Servicios Católicos
de Socorro (CRS), en virtud de un acuerdo establecido entre el PMA y los CRS.

2. De conformidad con la decisión 1999/EB.A/2 de la Junta Ejecutiva, el PMA dirige sus
actividades de desarrollo a cinco objetivos. El presente proyecto se basa en el
objetivo 2: crear las condiciones para que los hogares pobres inviertan en capital humano
mediante la educación y la capacitación. Un aspecto innovador de este proyecto es su
vínculo operacional con la operación prolongada de socorro y recuperación — Zona
costera del África Occidental 06271.0 “Ayuda alimentaria destinada al socorro y la
reinserción de refugiados, personas desplazadas en el interior del país y repatriados de
Liberia, Sierra Leona y Guinea”. Además de la comida caliente diaria que el proyecto
suministrará a los escolares, en el marco de la OPSR se distribuirán raciones para llevar a
casa a las niñas de los grados superiores de la escuela primaria, lo que supondrá un
incentivo adicional para que las familias permitan a sus hijas completar la enseñanza
primaria. Además las raciones para llevar a casa animarán a las niñas a seguir en la escuela
en lugar de abandonarla en busca de trabajo, para emprender pequeñas actividades
comerciales o, incluso, dedicarse a la prostitución. Por último, la colaboración entre el
PMA y otros organismos de las Naciones Unidas, así como con organizaciones no
gubernamentales, ayudará a atraer los artículos no alimentarios que tanto se necesitan,
como son artículos escolares y capacitación, y materiales didácticos, que animará a los
padres todavía más a enviar a sus hijos a clase. Además, gracias al proyecto las
comunidades locales y las escuelas tomarán mayor conciencia de las cuestiones de género.
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